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Cartas científicas

Aportaciones del Laboratorio
de Microbiología a la Vigilancia
Epidemiológica

Sr. Editor: La vigilancia en salud
pública tiene por objeto la recogida
sistemática, análisis e interpretación
de datos sobre acontecimientos de
salud específicos que afectan a una
población, seguido de la difusión
oportuna de estos datos a aquellos
responsables de la prevención y
control1.

Los laboratorios de microbiología
desempeñan un importante papel en
vigilancia epidemiológica no sólo en la
realización de pruebas diagnósticas,
sino también con el suministro de esta
información a las unidades de
vigilancia2. Los resultados de
laboratorio constituyen una fuente de
excelente sensibilidad y valor
predictivo positivo, imprescindible
para cumplir eficazmente los objetivos
de un sistema de vigilancia3. En los
estudios realizados en España sobre
captura-recaptura para la evaluación
de la calidad de la declaración de
enfermedades, cuando se combinan
los datos de laboratorio y la
declaración de casos aumenta la
sensibilidad de los sistemas de
vigilancia a más del 90%4. A pesar de
lo indicado, la incorporación
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sistemática de la información
microbiológica en vigilancia es
limitada en España, a diferencia de
otros países donde tiene una larga
tradición.

Desde el año 1987, enmarcado en la
renovación del National Electronic
Telecommunications System for
Surveillance (NETSS), los Centers for
Disease Control and Prevention
(CDC) de Estados Unidos y la APHL
(Association of Public Health
Laboratories), así como en el Reino
Unido los PHLS (Public Health of
Laboratory Service) están
evolucionando hacia la Declaración
Electrónica de la Información
Microbiológica5,6. En 1997 se sentaron
las bases para la implantación de un
sistema de declaración electrónica de
laboratorio efectivo y práctico,
haciéndose necesario adoptar
estándares para el formato
electrónico, los tipos de pruebas
diagnósticas y los resultados de
laboratorio. Los estándares adoptados
fueron: HL7 (Health Level 7, para el
formato electrónico), LOINC (Logical
Observation Identifiers, Names and
Codes, para la clasificación de tests
diagnósticos) y SNOMED
(Systematized Nomenclature of
Human and Veterinary Medicine,
para los resultados diagnósticos).
Además los laboratorios en Salud
Pública, en la Reunión de Consenso de
la APHL del año 2000, definen
claramente sus funciones entre las
que figuran el control y vigilancia de
enfermedades, manejo e integración
de datos (recogida, monitorización y
análisis) y ejercer funciones de
consultoría, asesoramiento y
certificación de otros laboratorios7,8.
Todo esto conduce a la necesidad
actual de estandarizar los formatos y
potenciar la colaboración entre
laboratorios del sector público y
privado (sobre todo en Estados
Unidos). De hecho, ya existen
experiencias con este nuevo sistema
de declaración en San Francisco,
Washington, Hawaii, Massachussets
y Georgia, con resultados
alentadores9.

En estos sistemas, la selección de
datos se realiza de forma automática
tras la comparación de los diagnósticos
con tablas de códigos previamente
establecidos, como por ejemplo las
tablas Dwyer. Posteriormente, los
datos seleccionados se envían al
servicio de salud o administración
sanitaria correspondiente. La
principal ventaja es la rapidez y
calidad de la información. Es también
un sistema seguro, ya que cuenta con
encriptación de datos y códigos de
seguridad. Algunas de las dificultades
a resolver en este sistema son la

duplicación de datos y la declaración
de situaciones que no lo requieren,
pues merman en cierto modo la
calidad de la información. Sin
embargo, la dificultad más importante
sigue siendo la estandarización de los
códigos empleados en los
laboratorios8,10,11. Es aquí donde han de
consumirse todos los recursos porque
este esfuerzo permitirá contar con un
sistema de vigilancia ágil, eficiente y
con capacidad de respuesta ante
situaciones de crisis. 

En consecuencia, apostamos por la
incorporación sistemática y
automatizada de los resultados del
laboratorio de microbiología en
vigilancia epidemiológica teniendo en
cuenta que la implantación de un
sistema de este tipo no sólo consiste
en un soporte informático, sino que
hay que evolucionar en distintos
aspectos, desde los de organización y
clasificación de las pruebas
(adoptando estándares), hasta los
éticos, pasando por las competencias
profesionales, en un contexto de
colaboración, con el fin común de
proteger la salud de la población. 
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